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CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el escrito de fecha 24 de Octubre de 2022 por 
medio del cual la parte actora presenta subsanación de la demanda.    
Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
______________________________________________________________ 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el memorial allegado por 
la parte actora el día 24 de octubre de 2022, se observa que ésta no subsanó los defectos 
de la demanda señalados en el auto de inadmisión de la demanda de fecha 19 de octubre 
de 2022, el cual fue notificado por anotación en estados electrónicos del día 20 de octubre 
de 2022. Se limitó la apoderada demandante a manifestar su discrepancia frente a lo 
dispuesto por este despacho, pero no subsanó la demanda en los términos ordenados por 
el despacho. No sobra agregar que según lo dispuesto en el inciso 3 del art. 90 del CGP el 
auto que inadmite la demanda no es susceptible de recursos. 
 
Por lo expuesto, se procederá a su rechazo, de conformidad con lo establecido en la norma 
ya mencionada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: RECHZAR la demanda de restitución de tenencia propuesta por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra del señor ALEXANDER 
AGUILAR CARREÑO, por no haber sido subsanados en debida forma y dentro del término 
otorgado los defectos señalados en el auto de inadmisión de la demanda de fecha 19 de 
octubre de 2022, el cual fue notificado por anotación en estados electrónicos del día 20 de 
octubre de 2022. 
 
SEGUNDO: EN FIRME el presente proveído, ARCHIVÉNSE las presentes diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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